
                                           O R D E N A N Z A  N° 24/05. - 

                                           Crespo - E.Ríos, 02 de Mayo de 2005. - 

 

V I S T O:  

              La normativa  existente  en  nuestro  Municipio  relat iva  a  las  

obras de mejoras de calles de t ierra: tales como cordón cuneta con base 

compactada,  y pavimento, y  

 

CONSIDERANDO:   

              Que es conveniente homogeneizar las  ordenanzas  existentes  

al respecto para un más fácil manejo. - 

              Que existe interés por parte de los vecinos de dist intos barrios 

de la ciudad para mejorar las calles de t ierra, y del Municipio por cuanto 

se optimiza el desplazamiento de los vehículos automotores en t iempo 

de lluvia, y se evita el levantamiento de polvo  en  días  secos, c ontri-

buyendo además a disminuir los costos para la Municipalidad por el 

mantenimiento de esas arterias. - 

              Que tratándose de obras que por su naturaleza beneficia a los 

propietarios frentistas afectados y produce una valorización a los in -

muebles, origina la necesidad de f i jar una contribución por mejoras. -  

              Por ello,  

 

              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

              DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                           O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Establécense las condiciones generales bajo las cuales  

                       se realizarán, de acuerdo a las posibil idades presupues -

tarias y bajo las condiciones específ icas que mediante Decreto del 

Departamento Ejecutivo se establecerán, las siguientes obras:  

a) Cordón cuneta, con base compactada. - 

b) Carpeta de hormigón armado o concreto asfált ico para completar 

mejora en calles que posean cordón cuneta con base compactada.  

                                                                                                  

/ / /  



 

/ / /  

c) Cordón cuneta, con base compactada, y pavimento  de  hormigón  

armado o concreto asfált ico”. - 

 

ARTICULO 2° .- Establécese  que para realizar en una cuadra, las obras   

                    citadas en el Artículo 1°, por el sistema técnico que se 

determine, se requerirá el consentimiento de más del Cincuenta por 

ciento (50%) de los vecinos frentistas que viven en la misma, compu -

tándose a los terrenos baldíos o v iv iendas no habitadas por sus pro -

pietarios, como a favor de la construcción de la obra. - 

 

ARTICULO 3° .- Exceptúase del Artículo anterior a aquellos propietarios  

                       que posean terrenos baldíos como única propiedad. -  

 

ARTICULO 4° .- Cuando el  interés  general  de  la  población lo r equiera                       

                        será el Honorable Concejo Deliberante, quien podrá su -

plir el consentimiento expreso de los  vecinos  frentistas  afectados, de -

biendo el Departamento Ejecutivo, fundamentar las razones técnicas de 

la conveniencia de la construcción de la obra. - 

 

ARTICULO 5° .- Declárase de  ut il idad  pública  y  obligatorio  el pago de  

                     las obras de mejoramiento de  calles  según el Artículo 

1°, desde el momento en que se comiencen a realizar los tra bajos co-

rrespondientes.- 

 

ARTICULO 6° .- Ejecución de la Obra :   La  Municipalidad  realizará  por   

                       administración o por contratación a terceros los trabajos 

de mano de obra, maquinarias y equipos, y  provisión de materiales y la 

dirección técnica será exclusivamente municipal. - 

 

ARTICULO 7° .- Obligaciones de los Propietarios:  Todos los  propieta- 

                        r ios frentistas que se  encuentren comprendidos  dentro  

del radio de ejecución de la obra y que técnicamente estén  afectados en 

forma directa por la misma, estarán obligados a su pago ya sean inmue - 



                                                                                                      

/ / /  

/ / /  

bles baldíos o edif icados. - 

 

ARTICULO 8° .- Determínase que  las  l iquidaciones  que  se  practiquen    

                        basándose  en  el costo determinado de la obra, podrán 

ser abonadas por los frentistas propietarios beneficiarios afectados, de 

la siguiente forma:  

 

a) Contado Neto :  Se congelará la deuda al  momento de efectuar el 

pago autorizando al Departamento Ejecutivo a realizar el descuen -

to correspondiente no menor al cinco por ciento (5%). - 

b) Pago Financiado Neto :   En  cuotas  mensuales al valor v igente al 

momento del pago, para el t ipo de obra contr atada, en un  máximo  

de  Treinta y Seis (36) meses de plazo y  en  valores  que  cubran  

medio metro (1/2m.), Un metro (1m.) o en esa proporción. Se 

establece que las primeras Doce (12) cuotas  serán  sin intereses, 

y a las restantes se les  adicionará  un interés del Uno por ciento 

(1%) mensual a part ir de la Cuota N° 13. - Si el contribuyente 

frentista paga todo el saldo en la Cuota N° 12 no tendrá recargo 

por intereses sobre el costo de la obra. - 

 

ARTICULO 9° .- Autorízase a los contribuyentes  a  realiza r  el  pago  de   

                  cuotas  por  adelantado:  En cualquier momento podrá 

adelantar una o más cuotas al valor de la cuota próxima a vencer o la 

v igente al vencimiento. Para poder adelantar el pago de las cuotas de 

acuerdo al párrafo anterior , el contribuyente no podrá adeudar ninguna 

de las cuotas vencidas. - 

 

ARTICULO 10° .- Autorízase al Departamento Ejecutivo a f i jar las fechas  

                      de vencimiento para el pago conforme al avance de la 

obra. En el caso que el beneficiario fr entista fuese jubilado o pensio -

nado, podrá abonar las cuotas al día siguiente al cobro de sus haberes, 

debiendo presentar el comprobante a sus efectos. - 



 

                                                                                                      

/ / /  

/ / /  

ARTICULO 11° .- Para el pago fuera  de  término  de  cualquiera  de  las  

                         cuotas, se aplicará la norma vigente. - 

 

ARTICULO 12° .- Establécese a  part ir  de  la sanción de la presente, los   

                      siguientes precios para  las  obras  enumeradas en el 

Artículo 1°:  

 

a) Cordón Cuneta con compactación:  Realizado en hormigón 

armado, incluye bocacalles, y base  compactada  en todo el ancho 

de la calle más treinta centímetros a cada lado,  medidos  desde  

la posición del  cordón hacia la línea municipal, para  permit ir  una  

posterior  colocación de carpeta asfált ica: Pesos Noventa y  Dos 

($ 92,00)  por  metro lineal de frente. - 

b) Carpeta de  hormigón  armado o  concreto  asfáltico:   Apertura  

de caja y realización de carpeta de concreto asfált ico u  hormigón  

armado para completar pavimentación de calle que ya posea 

cordón cuneta con compactación, incluidas las bocacalles: Pesos 

Ciento treinta y nueve ($ 139,00) por metro lineal. - 

c) Cordón cuneta, con base compactada y pavimento:  Cordón 

cuneta realizado en hormigón armado, base compactada con broza 

calcárea y carpeta de concreto asfált ico, incluye bocacalles: 

Pesos Doscientos Treinta ($ 230,00) por metro lineal de frente. 

Para las obras de cordón cuneta con base compac tada  y  pavi-

mento en calles de ancho reducido, se podrán establecer valores 

proporcionales a los costos. - 

 

ARTICULO 13° .- Se  adicionará  a  los  costos  enunciados  el Once por                         

                      ciento (11%) del Fondo Municipal de Promoción y De-

fensa Civil,  a excepción de las obras que se ejecuten bajo el Sistema de 

Ahorro Previo.- 

 



ARTICULO 14° .- Todo  Consorcio  establecido para  la  construcción  de   

                                                                                                     

/ / /  

 

/ / /  

                      cordón cuneta económico, previo a la sanción de esta 

Ordenanza, se mantendrá vigente. - 

 

ARTICULO 15° .- Facúltase al Departamento Ejecutivo  Municipal, a rea - 

                         l izar la obra de acuerdo al presente régimen, sin in -

crementar los costos de los convenios suscriptos a la fecha. - 

 

ARTICULO 16° .- Establécese  que  toda  obra  de  mejoras a realizar en   

                 calles que posean cordón cuneta económico deberán 

encuadrarse como cordón cuneta con base compactada y pavimento 

(Artículo 1º, inciso c), bonif icándose a todos los frentistas que hayan 

abonado el cordón cuneta económico la suma de Pesos Cincuenta y 

Seis ($ 56,00) por metro lineal al valor establecido en el Artículo 12 º 

inciso c de la presente norma.  

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá ejecutar la obra en su 

totalidad, removiendo previamente lo existente para lograr la compac -

tación adecuada, salvo en casos especiales donde se deberá elevar al 

Honorable Concejo Deliberante el correspondiente  informe técnico que 

avale la decisión para su conocimiento. - 

 

ARTICULO 17° .- Modifícase  el  texto  del  Artículo 1° de  la  Ordenanza   

                         N° 19/03, quedando redactado de la siguiente forma:     

“Créase en el ámbito de la Municipalidad de Crespo, el Sistema de 

Ahorro Previo para la construcción de obras de infraestructura y/o mejo -

ras de util idad pública, tales como cordón cuneta con base compactada, 

pavimento y/o cordón cuneta con base compactada y pavi mento, que se 

regirá por las disposiciones de la presente Ordenanza”. - 

 

ARTICULO 18° .- Deróganse  las Ordenanzas  N° 18/03,  Nº 50/04 y toda   

                         otra que se oponga a la presente. - 



 

ARTICULO 19° .- Comuníquese, publíquese, archívese, e tc.- 

 

 


